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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso 

para resolver sobre admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

Cali, 4 de abril de 2024. 

La secretaria,  

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

 

    Auto No. 488/2024-00085-00 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

   Cali, cuatro (4) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

En virtud al informe secretarial y como quiera 

que se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos en 

los artículos 90,ss y 368 CGP, el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

1. Admitir la presente demanda de responsabilidad 

civil extracontractual promovida por Brayan Alexis Carabalí 

Ríos, Angelica Ríos Rincón quien actúa en nombre propio y en 

representación de su hijo Sergio David Rosero Ríos contra La 

Equidad Seguros Generales S.A. y Alexander Serrano Miranda. 

 

2. Correr traslado a los demandados por el 

término de veinte (20) días, art. 369 CGP., haciéndoles 

entrega de copia digital de la demanda y sus anexos. 

 

3. Notificar a los demandados del contenido de la 

presente providencia en la forma señala en los arts. 291 y 292 

del CGP, en concordancia con el art.8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4. Siendo procedente y por cumplir la solicitud 

de amparo de pobreza formulada por los demandantes con los 

requisitos legales del art.151 y siguientes del C. G del P., a 

ello se accede. En consecuencia, para la parte demandante se 

surten los efectos del art.154 ibidem. 

 

5. Reconocer personería al abogado Álvaro José 

Niño Cubides, identificado con C.C. No. 1.037.622.286 y T.P. 

279.388 del C.S.J. para que actúe como apoderado principal de 

la parte demandante conforme a las voces del memorial poder 

conferido. A su turno téngase como apoderada sustituta a la 

abogada Andrea Álvarez Aristizábal, identificada con C.C. No. 

1.094.934.417 y T.P. 281.573 del C.S.J. tengan en cuenta los 

apoderados que su intervención no podrá ser de forma 

simultanea conforme las restricciones de ley. 

 

6. Con fundamento en los artículos 154 y 590 

No.1, literal b) del C.G.P., se decreta la medida de 
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inscripción de esta demanda en el establecimiento de comercio 

denominado “LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. AGENCIA CALLE 

100”, identificado con matrícula mercantil 03092207 de 

propiedad de la sociedad demandada LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES S.A. Líbrese oficio con destino a la Cámara de 

Comercio de Bogotá. 

 

Notifíquese,   

El Juez,  

 

 

 

Nelson Osorio Guamanga 

 
Sust/2024-00085 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 55 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  5 de abril de 2024 
La Secretaria 
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